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tratos de las Administraciones Públicas y en el ejercicio de las
competencias atribuidas por el artículo 12 del citado texto re-
fundido, en relación con el 69 de la Ley 2/1998 de 15 de
junio, de Salud de Andalucía y 14 del Decreto 241/2004, de
18 de mayo por el que se establece la Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de
Salud,

R E S U E L V O

Primero. Modificar todos los Pliegos Tipo de Cláusulas
Administrativas Particulares vigentes conforme la Ley 3/2005
de 8 de abril, añadiendo en los PCAP que proceda, en la cláu-
sula correspondiente a la «Documentación Personal (sobre
núm. 1)» relativa a la capacidad y solvencia financiera y técni-
ca, tanto referidas a empresas españolas como extranjeras,
otro subapartado con el siguiente tenor literal:

«Certificación expedida por el órgano de dirección o repre-
sentante del licitador, relativa a que no forma parte de los órga-
nos de gobierno o administración, ningún alto cargo incluido en
el ámbito de aplicación del artículo 2 de la Ley 3/2005 de 8 de
abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades
Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos.»

Segundo. La presente Resolución surtirá efectos a partir
de la entrada en vigor de la Ley 3/2005 de 8 de abril, de
Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la
Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades Bienes e
Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos.

Sevilla, 5 de mayo de 2005.- El Director Gerente, Juan Carlos
Castro Alvarez.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 116/05 interpuesto por doña
María Luisa Villena Machuca, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 5 de mayo de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 5 DE MAYO DE 2005 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 116/05 INTER-
PUESTO POR DOÑA MARIA LUISA VILLENA MACHUCA, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
116/05 interpuesto por doña María Luisa Villena Machuca
contra la Resolución de 19 de julio de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la
que se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha
valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la
fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de la catego-
ría de Médicos en Dispositivos de Cuidados Criticos y Urgen-
cias y Médicos de Admisión y Documentación Clínica, y se

anuncia la publicación de las relaciones definitivas en los ta-
blones de anuncios de los servicios centrales del SAS y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud y contra
Resolución de 21 de octubre de 2004 de la misma Dirección
General, desestimatoria de recurso potestativo de reposición
formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 5 de mayo de 2005.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 116/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 5 de mayo de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de
Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm.
170/05 interpuesto por doña Dolores Alonso Pérez, y se
emplaza a terceros interesados.

En fecha 10 de mayo de 2005, se ha dictado la siguiente
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Ocho de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso
PA núm. 170/05 interpuesto por doña Dolores Alonso Pérez
contra la Resolución de 24 de septiembre de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta del
Tribunal Calificador que ha valorado las pruebas selectivas, la
resolución definitiva de la fase de selección del proceso ex-
traordinario de consolidación de empleo para la selección y
provisión de plazas de la categoría de Pinches, y se anuncia la
publicación de las relaciones definitivas en los tablones de
anuncios de los Servicios Centrales del SAS y de las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 10 de mayo de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo: Rafael Burgos Rodríguez».
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Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 5 de octubre de 2005, a las 12.30 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo, PA núm. 170/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los inte-
resados puedan comparecer y personarse en el plazo de nue-
ve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber
que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por
parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el cur-
so del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente,
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 10 de mayo de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 10 de mayo de 2005, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por la
que se modifica la de 29 de mayo de 2003, por la que
se establecen las bases para la determinación y
reubicación del profesorado con destino definido en cen-
tros públicos de enseñanza no universitaria afectado por
insuficiencia de horario.

Una vez finalizado el calendario de implantación del nue-
vo sistema educativo establecido en la LOGSE y, por tanto, no
ser de aplicación las Disposiciones Transitorias Segunda, Ter-
cera y Quinta del Real Decreto 1635/1995, de 6 de octubre, y
la Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto 777/1998,
de 30 de abril, y, por otro lado, publicados los Reales Decretos
334/2004, de 27 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especiali-
dades en los cuerpos docentes que imparten las enseñanzas
escolares del sistema educativo y en el Cuerpo de Inspecto-
res, y 363/2004, de 5 de marzo, por el que se declara la
equivalencia de determinadas titulaciones, a efectos de do-
cencia, a las exigidas con carácter general para el ingreso y
adquisición de especialidades de los Cuerpos de Profesores y
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, se hace nece-
sario modificar la Resolución de 29 de mayo de 2003.

Por ello, esta Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, en virtud de las atribuciones que le confiere el De-
creto 242/2004, de 18 de mayo,

HA RESUELTO

1. Modificar el apartado 2.1 de la Base Segunda de las
específicas para los Cuerpos de profesorado de secundaria y
de régimen especial de la Resolución de 29 de mayo de 2003,
quedando la redacción del mismo de la siguiente forma: «Que-
dar desplazado en su Centro de destino, impartiendo mate-
rias o módulos de otra especialidad de la que sea titular o,
voluntariamente, para la que reúna los requisitos de titula-
ción establecidos en los Anexos IV, V y VI del Real Decreto
334/2004, de 27 de febrero, y en los Anexos I y II del Real
Decreto 363/2004, de 5 de marzo, para el curso académico
correspondiente».

2. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a partir
de su publicación recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, confor-
me a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de reposición
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
publicación, ante esta Dirección General, de conformidad con
los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de mayo de 2005.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

CONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 117/2005, de 3 de mayo, por el que se
declara Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Monumento, el Teatro Calderón en Motril (Granada).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Co-
munidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la
conciencia de identidad andaluza, a través de la investiga-
ción, difusión y conocimiento de los valores históricos, cultu-
rales y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y
variedad, atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la
competencia exclusiva en materia de patrimonio histórico,
artístico, monumental, arqueológico y científico. En este sen-
tido el artículo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, determina que se entenderán
como organismos competentes para la ejecución de dicha
Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan a su car-
go la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aproba-
do por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Conseje-
ría de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia en la
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza
de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento y di-
fusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artículo 1.1
del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. Desde su inauguración en octubre de 1881, el Teatro
Calderón ha tenido un papel preponderante en la cultura local
acogiendo representaciones de las mejores compañías nacio-
nales y siendo escenario de los actos culturales más señala-
dos de la ciudad. Asimismo, constituye la culminación de una
tradición teatral que en Motril arranca desde el año 1634 en el
que se construyó la Real Casa de Comedias que en 1639 reci-
bió privilegio real de manos de Felipe IV.

Los orígenes del Teatro Calderón están directamente rela-
cionados con el incremento de la coyuntura económica por la
que atravesaba Motril en aquellos momentos, gracias a la recu-
peración del cultivo de la caña de azúcar, la consiguiente im-
plantación de fábricas azucareras y a la extensión del cultivo del
algodón. Estos hechos atrajeron a comerciantes que se afincaron
en la ciudad, dando lugar a la aparición de una alta burguesía
que demandaba un espacio lúdico-cultural digno de su posi-
ción. En 1880 se creó la «Sociedad Juan Cervera y Compañía»
y en este mismo año se comienza a construir el Teatro.


